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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía. 
Santa Rosa de Cabal, treinta (31) de Mayo de dos mil veintidós. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, treinta (31) de Mayo de dos mil veintidós. 
  
Auto interlocutorio N°1170 
Radicado Nº666824003002-2022-00312-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 
DEMANDADO: DIEGO ALEJANDRO RAMIREZ 
 
 
Se procede al estudio de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTIA, promovida por ANCIZAR LOPEZ LOPEZ en contra de DIEGO 
ALEJANDRO RAMIREZ. 
 
Como se trata de una acción ejecutiva, habrá necesariamente de estudiarse para su 
viabilidad si se aportó como recaudo de la ejecución un título que reúna las 
características consagradas en el Art. 422 del C.G.P., es decir, que contenga una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y a favor del 
demandante.   
 
Una vez revisadas las piezas soporte de la ejecución, se observa que el documento 
adjuntado (factura) no cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
artículo 774- del Código de Comercio y del artículo 617 del Estatuto Tributario, esto 
eso: 
 

1.  fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 
pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 
factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 
el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 
factura. 

En consecuencia, el documento con el que se pretende iniciar la demanda, no presta el mérito 
ejecutivo que se requiere  en términos de Ley, para así ejercer la acción ejecutiva que se derive 
de ella, pues habrá de tenerse que por el carácter de ejecutivo del documento con el cual se 
pretende el cobro compulsivo, es menester que éste cumpla con el lleno de los requisitos de las 
disposiciones legales que ritúan la materia, y en el caso que nos ocupa, de los documentos 
aportado ninguno se encuentra referenciado como factura, ni cuenta con los requisitos  
establecidos por  la ley Comercial para esta clase de títulos valores.  
Discurrido lo anterior, se tiene que, carece de mérito ejecutivo  el documento allegado, y así 

ello no puede decirse que las estipulaciones contenidas en dicho documento comporten en los 
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términos del artículo 422 del C.G.P. la obligación clara, expresa y exigible que pretende el actor, 

por lo que habrá de denegarse el mandamiento de pago1.  

Como el título que presta mérito ejecutivo es un presupuesto de la acción ejecutiva, la plena 

prueba del documento que lo contenga es una verdadera condición de procedibilidad ejecutiva 

y sin ella, no podrá darse marcha al proceso que se pretende iniciar, como aquí sucede; 

entonces, no existiendo título de tal carácter, no queda otra alternativa que denegar el 

mandamiento de pago impetrado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA 

DE CABAL, RISARALDA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, impetrado mediante 
DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINÍMA CUANTÍA instaurada por la 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ en contra de DIEGO ALEJANDRO RAMIREZ, por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo de la demanda, previo descargo de la radicación, 
ante su presentación en forma digital. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
** 

Estado 91 
Del 01-06-2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 En auto del 11 de Julio de 2005, M.P. Consuelo Benítez Tobón, el Tribunal Superior de Bogotá, señaló: “También se ha dicho que “a la acción 

ejecutiva se acude, entonces, cuando se está en posesión de un documento preconstituido, que de manera indiscutible demuestre la 
obligación en todos sus aspectos, exenta de toda duda sobre cualquiera de los elementos que la integran”.  De manera que, “con 
independencia de la especie de proceso ejecutivo de que se trate, la esencia de éste lo constituye un título ejecutivo que, efectivamente, 
corresponda a lo que las reglas generales entienda como tal, dado que no podrá existir ejecución sin un documento o documentos con la 
calidad de título ejecutivo que la respalden –nullaexecutio sine título-, es decir, que aquella inexorablemente se apoye, no en cualquier clase 
de documento, sino en los que efectivamente produzcan en el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura se acredite, al menos 
en principio, una obligación indiscutible que esté insatisfecha”. 
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